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Artículo 1°.- Ratificase el convenio de colaboraci6n mutua y su 

ampliaci6n, celebrado entre el Instituto Forestal 

Nacional y la Provincia de La Pampa con fecha 23 de diciembre de 

1985 y 16 de mayo de 1988, respectivamente. El citado convenio 

forma parte integrante de la presente Ley.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del mes -

de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.-
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- - -Entrl3 ol INSTITUTO FOHESTf.L NACIOl,Jf'L, rL:pr-e::;cnté.!d_a ··,t.m ·(::~tt.! ' !J!;t:o 

(JO!' 5U interv~ntor I an U,JulC111tE1 11 IFOI-JA", :l por lu Otí't:i li:J Pcovinc·ir, (18 L
0

éJ 

P.:iinpa, re~resontada pcr ,:,l c~ño1· JAiriist, .. o Lle Ccon,:,111:f.a y AsunLos F•(Jrürios 

cr·. íl~i.::ar Mürio JOflGE, on .:i.clultint:o LA Pl'\O'JHJCl/\1 i.1Ct1er·,.fon un ct::ll?IJr,·,,., c:L 

ción Lle A~cursos tlüturúl:~::. fl1::novalll.:?!i. 1;:n c".u:J0lc::.nt8 LJ\ PrtOVll~C:CA, cc..,1111.i--

Lh::n en el objt:;t ivo cJu tJ1J:~Cé.1r lou 1111.:h..l:i os conducen tu~ al crc:cimie:n t:o so!;-

1:urrido del sector For"O$l:,:ll dt;! la f>covincia dt? LC;t Pampa, be15~Hjo e.:n el üu-

111i-:nto de la efici~ncia p.roLiuctivu lliC:di.:mte la investi!]cJcl6n forcst,.il al:en

al i,.:n'cJo de estu manera u los Cl't:!CÜ!n t:u!3 r·cquerimie:ntos clo los produc tns ro . . 

ra:;tales. A tal efocto c :.itatúecen l::.a~ siuuit::nte!.i clliu·~ulns :- - - - - -

r--rrrr,11:nP1: EL IFONA y LA PHOVINCIA, pc:ira loorar el oh jet ivo propucs to po,· 

vía ue la su111i:1 t:lü mcc.Jios, l!::; fue;rzo y voluntndr:~; ~e co111:1r·om1:.: tt::n 

a coordinar en la me,didu de !:.U5 pc,:;if.)ilidades in~~ci.tuc·iunult:;s, las tu--e:ds 

quo conduzcan a la r0alizoci6n de plürn::s do tr.:.bujo d.:i C>'Pt::r·irnr::ntüción // 

r:wocJuctivfl de efectivé.t · trc..lJ'1S fL;!r·,mc:i é.1 de tecnolo~í n y d ,J lo:.:; l'8-5ul ti:iulJs cli:: 

lu investigación.- - - - - - - -

!~[CUl~C8: Los fines esanc::lule:~, cJe :i os p] ünes ria trür;ajo rnt::ncion.::ido~ r.:n le:, 

cláu~¡ull.:l f&nl:erillr f.m loari:ir{1n coardi.rmnrio EL IFOi·.!A y LA Pffü\/111-

CJA los rospoctivos SE:rvlcio!, t:Gcnic;os do inv1::~itigc,;ci6n, i::xton::;i6n y f¡:i-

111,'into existente5 o por ci:·eur~m en cuela una de lu~ part..;!;, pura mt:-jür-.w 

cu .. 1ntitativa y cualit;t:ttivürnerite lt1 p¡·oducclón fpr(J~t:al.- -

T[nCERPl: Pera la consecución de los fint;1s antes u.xpr-esf.ldo~ CL IrOl'>JA y L.A 

PROVINCIA, creur·&, lln Comi tli CoorcJinaclor que esb.:r6 i:·1tnt)r·.:irh:i / 

por dos (2) rop1•esentant1:1S por Cé:IClü una dtJ lttc pürtos. El CGll:itf¡ Cr,ot·cl'i 

nndor d8berá cons ti tui rsll diJn tro da los t1·ain t,1 (:)O) clf :-,s · du üp1't>IJ,:11Jn iJ l 

presenta convunio y ofectuar(1 su~ reuniones prof0rontc:111t.!nl.a en l'-! r c:~l i.C:,r1 

f or~s tal dl3 Lu Pampa, dol)i únc!a sur convocucJa l €1 primor.:1 ci,: el lüs por' uno 

los miemora::¡ uo la r·t.:!prCJ!.HJntucj6n· dú LA Pfl(NlliClA.- - - - - -
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CUJ\JHA: El Comité Coordinador tendrft las siguientes atribuciones:- - -.- -

a) elaborar y aprobar· su f)ropio reglamento¡- - - - - - - - - - -
-b) proponer dentro de los sesenta (E.O) dí.as de la aprobación clel 

presente cpnvGnio el prourama de actividades y el pre~upL1esto 

correspondiente al primer año de su aplicación¡- - - - - - - -

c) seleccionar y aprobar, provisoriamente los planes cJe traba.ios, 

que serón ratificados y aprobados definitivamente por los au

toridades con~etentes de las partes; - - - - - - - - -

d) presentar a las autoridades de las partes signatarias, antes 

del treinta da ugosto da cada año, ~l plan ·de activicJacJes y 

presupuesto correspondiente al periodo sub~iguiente, can el ob

jeto de obtoner su aprobación; - - - - - - - - - - -

e) elevar a las partes signatarias un infonne sobre las activida

des cumplidas al treinta de junio de cada año.- - - - - - - -

QUINTA: Para el logro de los objetivos propuestos, EL IFONA se obliga a 

, 

proveer:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) material reproductivo: semillas, estacas, barbados, raíces, y~ 

mas, etc,, fec :ilitar laboratorios e instalaciones¡-

b) material bibliogr6fico y fichas técnicas;- - - -

c) afectación temporul de técnicos y/o vehiculos que &et:sn necesa

rios dal pluntel da Cusa Central para el mejor cumplimiento del 

convenio;- - - - - - - -

d) los fondas requeridos par·a el financierniunto to t:c:11 o pí:n-::h1l <J,-1 

los trabajos programados.- - - - - - - - - - - - -

~~[X 1 A: LA PAOIJIMCIA por su parte se obliga a proveer:- - - - - - - - - - -

é1) astento da funciones en la 0-irección de Rccurso:3 Mab.1rc1les Reno

vables¡-

1 :· 
: 

, ./ 

b) estaciones de ensayo en: Santa Rosa, Generul Ad1u, Victoric:a, 

CaleufG, 2'3 de Mayo;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-

y persondl para su funcionamiento en loa estaciones ex-

//.-
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perimentales señalados;- - - - - -

d)un técnico con deuicación temporaria.-

'·. .. ~: 

• 

- - - - - - - - - - - -. 
-{~~-<~'S -

SEPTH.lA: Las patlt.os a las que dará lugar esta convenio, deber~n ser ins-, 

, / , 

trumentadas en planes de trabajo en los que se determinartin los 

detalles de su ejecución, presupuesto correspondiente á cada uno de las 

partero, personal participante y medios necesarios para cumplir con las 

finalidades axpue~tas en los mismos. Los planes de trübajo ser-Cm up1·olm

dos por cada una da las portes signatarias, previa aceptación del Comité 

r.oordinador y en la redacción da los mismos se establecer~n las responsa

bilidüdes especificas que correspondan a cada uno de los intervinientes, 

us1 como un cronograma para el control de la gestión.- - - - - - - -

OCTAVA: Los planes de trabajo que se aprueben en función del presente con 

venia serán inforn1ados anualmente segCm las normas vigentes en ·ca 

da una da las partes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA: En las publicaciones, infonnes y demás documentación que surjan 

como consecuencia da oste convenio y que podrén hacerse sin res-

tricciones, se dejar& constancia de su origen y de la participación de 

las ~as (2) Instituciones.- ---------------··---
DEG;rtlA: Los bienes muebl.es o inmL1ebles del IFONA y de la PAOVIMCI/\, que 

al poner en ejecución ~ste acuerdo se destinen al de~urrollo de 

las tareas programadas, o las qua pudi0ran agreoarse en el futuro, conti

nuar6n en el patrimonio de las partes a qua pertenecen o con cuyos fondos 

hubieran sido adquiridos, salvo determinación en contrar·io.- - - -

DECI~lCPRTh1EAA: Los elementos cedidas por una de las partes a otra en cali-

dad do préstamo deberán ser reintegrados a la parto que// 

los haya facili tttdo una vez cumplida la finalidad para la qua fL1c1~;,:i11 o.-,

tregeidos, en buen estado da conservación, salvo el desgas te 1.fobido é1l lJZO 

norn,al · y a la acción _del tiempo. La parta receptora será considerada a to

dos ios efectos como depositaria legal de los elementos recibidos.- --. 
DECIMOSEGUNDA: La falta de cumplimiénto de obligaciones por parte del per-

' ) sonal dol IFONA y de LA PROVINCIA afectado a la ejecución 
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del preDente coQvenio, determinaré la elevación de los respectivos üntece-

den tes, previo infonne del Comité_ Coordinador, a la parte · de quien dcpemfo ¡ 

a los efectos de que adopte las medidas que correspondah según los estatu

Los que los rija.- -
• 

OEr.rr.101 CRCEAA: En toda circunsta.nciu o hecho que tenga r e loci6n con r:~ te 

acuerdo, las partes mantendr~n la individualidad y outono-

111.!a de !:.us respectivas estructuras técnicos y administr·.:itivw:. y .. ,su111irlin 

¡i, .. wticulannente, en consecuencia, las responsabilidades consiguientes.- -

OE~I.MOCUMTA: EL ·rFONA y LA PRCNINCIA tomarán en forma conjunto o separada 

los recaudos nccesw·ios para evitar interferencius ue cual

quier indole qua alteren el normal desarrollo de las actividaues que sur

jan de los compromisos adquiridos por este convenio.- - - - -

OEClt.·10l1UTNTA: Las partes signatarius se comprometen a efectuar mutuns cor~ 

sultas cuando las acciones emergentes del presente convenio 

doterminen la necesidad o conveniencia de concertar acuerdos en fonna conju~ 

ta o individual con otras instituciones del pais o del extranjero interesa

dos en fines anélogos.-

DCCit.·10:3EXTA: Las pdrtes contratantes observarán en sus relácione;; el 111.:iyor 

espiritu de colaboración, teniendo en cuenta que la finülidacJ 

del presenta acuerdo tiendo a beneficiar a la Provincia de La Pampa y por 

ende éll País, por lo que la labor por realizar dober.!.i sAÍ' un 0J1J111p1o de 

buen~ voluntad y coordinación de esfuerzos.- - - - - - - - -

OECH10SEPTIMA: 8.. IFONA y LA PACNINCIA se comprometen a resolvc,r d·l recta y 

arnistoseunente entre ellas por las instancias Jertwquicas / 

que correspondan los desacuerdos y desavenencias que pudlEran sut'!J1r ein 

el planeamiento y ejecución de las tareas conjuntas.- - - - - - - -

OECH:lílOCTAVA: Los prodl.1ctos forestales que se obtengan de las cosechas de 

semillas, estacas, yemas, poda s, rrtleos, tun1os económicos, 

aprovechamiento y resinación, una vez determinadas todas las mudicior,es Y 
~ . 

dütos t~c¡'licos, podrru, ser utilizados por la Dirección de Recursos N.:,tur.:i.., 

I 
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Renovables I de acuerdo a sus facultades reglamentarias 
I 

de 'tal modo 

su producido sirva axclusivornente al cumplirnil:mto del presente conve-

1 con cargo de rendir cuentas.- - - - - - - - - - - - - - -

[MONOVENA: El pre~ljnte convenio tendrá una duración de sei·s (6) años a 

partir de la fecha de su firma, Se considerará autornáticamen

·enovado por igual periodo si n1J es denunciado ex_presarnen te por cual qui~ 

1e los partes, con una antelación no inferior a seis (6) meses de su 

:imiento .- - - ----------
:sI~O: El contrato podrb ser rescindido antes de su vencimiento, por 

voluntad de cualquiera de las partes, sin expresi9n de causa, / 

.ficando fehacientemente a la otra . La rescisión se producirá a los 

; (6) meses a contarse desde la mencionada notificación y no dará lu

a las partes a reclamar indmnnización de ninguna naturaleza,- - - ·- -

- - -Los trabajos en ejecución al producir efectos la denuncia serán 

¡inuados hasta la finalización del periodo anual en que la misma entre 
1 

,igor,- - - - - . -· - - - - - - - -. 
- - -En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mis

·enor y a un solo efecto, a los veinte y tres días del mes de diciembre 

a~o mil novecientos ochenta y cinco,-
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9-¡//¡111;/c:u't• tÍd (bctJm ,11tÍa 

t:lu11é, fle e,.4u·cu!tuiu, cr}a11adcní,, f ~Jcu 

r(/nJ /i/11/0 <?':Yfn~la! Q/f ½cional 

Entre el INSTITUTO FORESTAL NACIONAL, represen cado en es te acto 

por el Señor lnteryentor lng. Agr. Hugo Horacio KUCLER por una parte, en 

adelante el "IFONA", y la Provincia de La Pampa, representada por el Se 

r.or Minis ero de Asunto::; Agrarios Ing. Agr. Nes cor ALCALA por la otra, en 

adelante la "PROY1N CIA" , acucrd.:in en ampliar el Convenio de Colaboración 

Mutua, finnado entre las partes el ·23 . de diciembre ut! 1905 actualmente 

vi gen ce con el ·fin d~ lograr los siguientes objetivos: 

A) Producci6n de esp~ci~s forestales para donaciones, transferencias a 

otros viveros de la Provincia de La Pampa, forestaciones por conve

.nios y cualquier otro destino que la Provincia crea convl.!niente. 

B} Fort.:ilecer vínculos de cooperact6n entre ambas instit uciones. 

A} Producción de pl aneas: 

Primer o: El "IFONA'' proveera por intermedio de .la Estación Forestal Sim

son , ubicada en el Departamento Realicé , Provincia de La Pampa, la canti

dad de ciento cincuenta. mil ( 150.000) plantas de especies varias, en un 

lapso de tres (3} años. Las espe cies se dcterminar5n de común acuerdo por 

los r esponsab l es locales de an~as inscituciones . 

Segundo: Ambas parces contl·ibuiran, · para h ace r posible.· la producción men

cionada en el artículo anterior, en lo siguiente forma: 

a) El "IFONA" apertura las instalaciones d~ la Estación Forestal Simson, 

maquinarias , herramienta~, semillas, mat~rial madre, para la producci5n, r cuidado -__ 1 y mantenimiento de plancin«!S. 

h 

1 • 
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··/11/0 <ÍYo1~ta! Q/f{cioua! 

b} La "PROVINCIA" proveerá: 

- La dirección técnica que· estará a cargo de un agente cuya idoneidad 

est~ acreditada por un título no inferior al d~ perito o c~cnico 

<le nivel secundario. 

Un agcnt~ para las funciones administrativas. 

- La cantidad de tr\!s personas en fonna penuancnte para trabajos de 

campo, pudiendo aumentar etié número en caso de necesidad. 

Los envases de polictileno, movilidad para el transporte de las pla!!_ 

tas, combustibles, productos químicos (hormiguicidas, herbicidas, 

fungicidas, abonos, etc.) 

rce ro: Los salarios y/o sueldos de los agentes mencionados en el punto 

~undo b), serán liquidados y abonados por la "PROVINCIA" la que tambien 

hará cargo en forma exclus iva de las cargas sociale s y de toda obligacio~ 

t
en materia laboral y previsional corresponda. ~· · 

reo: Los responsables locales de ambas purtc s fijaran de común acuerdo, 

número de trabajadores a s c.::r empleados en las distintas tare a s y períodos 

p-roducció .. de plantas, como así también los insumos. 

~ : La cantidad de plantas a entregar por año, se detenuinara de común 

~ 
l erdo por los responsabl<!s locales de ambas partes, teniendo en · cuenta las 

~ si<la<lcs de la PROYlNClA y del IFONA. 
§ 
~: Se considerara como c~us a justificada que dificulte o impida la pro-

~cion y/o entrega de plantas, los fenómenos m~teorológicos o biocicos (pl~ 

~, etc.) cuya magnitud alcance características dc siniestro. 
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Scpti.mo: El transporte de las plantas Sérá realizado por la "PROVINCIA" 

conviniéndose previamente el escalonamiento de las entregas,· quedando así 

mismo a exclusivo carg_o ele la "l'ROVINCIA" la plantación y los cuidados pos 

teriores. 

B) Cooperación C~naral 

Octavo: Las partes ampliaran la colaboración. r(!cr'proca, de tal manera que 

se complemente la actividad, lie cubran necesidades y se swuen elifuerzos pa 

ra mutuo beneficio. 

Noveno: A los efectos indicados en el artículo prece.dente, el "IFONA" podrá 

proveer·madera, leña y otros elementos provenientes de la Estación Fores

tal Simson y la "PROVINCIA" provet!rá en cambio, jornales y mano de obra es 

p~cializada (carpinteros, mecanicoli y otros elementos) touo ello dentro de 

la:i posibilidades de cada una de las partes, acordándolo previamente en ca

da oportunidad. 

Décimo: Asimismo y a fin dt! implementar el servicio de Contralor Forestal, 

conforme a las rt:!glam~ntaciones en vigencia que la Dirección de Bosques tit!

ne establecido en todo el territorio provincial, la Estación Forestal Simson 

podrá constituir un centro funcional para dicho propiSsi to. 

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejen1plarcs de un· mismo tenor y 

a un solo efecto, en lo ciudad de Santa Rosa, La Pampa --- a los 

dieciséis días ccl mes de mayo del año n1il novecientos ochen 

y ocho, 
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Cl)oJer cS¡ecuhuo Je fa q)rouincia Je 5?a q)ampa 
Expte: 6.726/88.-

SANTA ROSA ,2 1 SET 1988 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro 

Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publí

quese y archivese.-

DECRETO NO 2 9 6 4 
lng E 

• Gobernador de Le Provincia 
n Ejercicio del Poder Ejecutivo 

2 1 SET 1988 
SECRE'l'ARIA DE LA GOBERNACION: 

REGISTRADA la presente 

LEY bajo el número MIL OCHENTA Y TRES (1.083).-
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